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RESO¿UCIOII, No. 168 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022

"Pü medio & la c¡tal so desigr¡ y rracr un ¡*onocimlento po¡ Coo¡¡llnaclón"

El Director Nacional de la Unidad Administrativa Especialde Organizaciones
Solidarias

En uso de /as facullades legales y en esryial las conferidas en elnuneral l3 delaúlculoT delDecreto 4122
del 2 de noviembre de 2011 , el Decreto 473 de 2022, y,

CONSIDERANDO

Que el Artículo 15 del Decreto 304 de 2020, establece que los empleados de las Unidades Adm¡nistrativas
Especiales que tengan planta global y que tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos intemos
de trabajo, creados mediante resolución del jeb del oqanismo respecüvo, durante el tiempo en qrr elezan
tales funciones, percib¡Én mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica
mensual del empleo que estén desempeñando.

Que mediante Resolución númerc 030 del 20 de enero de 2022 la Unidad Administrativa Esoecial de
Organizaciones Solidarias, reorganizó los grupos intemos de fabajo y se les asignaron funciones.

Que el paÉgrafo del Articulo 10 de la citada resolución, establece que para las labores de coordinación,
ejecución, supervisión y control de las actiüdades, el Director de la Unidad Administrativa Especial, designará
mediante acto administrativo un coordinador en cada uno de los grupos de trabajo que a su juicio lo requ¡eran.

Que mediante Resolución No. '157 del 11 de julio de 2022 se reconoció el disfrute de quince ('15) días hábiles
de vacaciones por el periodo laborado ente el 03 de octubre de 2019 y el 02 de octubrc de 2020, conhdos a
partir del 01 de agosto de 2022 y hasta el 22 de agosto de 2022 a la Servidora Pública AilGELA MARIA
GUTIERREZ RESTREPO, ident¡ficada con la cálula ciudadania número 30.300.217 exped¡da en Manizales,
quien desempeña el caryo de Profesional Universitado, Código 2044, Grado I 1, en la Planta de Pesonal de la
Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, reintegrándose a sus labores el 23 de agosto de
2022.

Que en el presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones, en el Rubm Presupuestal A -
01 - 01 - 03 REMUNEMCIONES NO CONSTTTUTTVAS DE FACTOR SALARTAL y et Rubro Desagregado A
- 01 - 01 - 03 - 016 PRIMA DE COORDINACION, existe la apropiación presupuestal para el reconocimiento
y pago de la coordinación establec¡da en la presente resolucón.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRltlERO. - Designar como Coo¡dinador del Gestión Administrativa al servidor oúblico RO}¡AL
ALEXIS GOIiEZ RIVERA! ¡dentificado con la cáJula de ciudadanía número 88.270.122 expedida en Cúcun,
quien desempeña el empleo de Profesional Especial¡zado, codigo 2028, Grado 13, en la planta de penonal oe
la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, mientras duran las vacaciones concedidas a
la Servidon Pública Angela María Gutiérrez Restrepo.

Carrera 10f No 15-22 PBX: 60+1 3275252 - Fax:6O1 9275249 Ltnea gatu¡ta:O1BOOOl22O2O
www.uaeos.qov,co - atencionalc¡udadano@uaeos.sov.co

Bogotá D.C, Cotomb¡a \



RESOLUCIÓN

VERSION 10 coDtGo uAEos-Fo€Do-o1 9 FECtfA EDtCtÓN: 3oo7 nO21

RESOLUCIÓN NO.168 DEL 01 DE AGOSTO DE 2022

"Pq modlo de Ia cual sa fuigna y haca un rmtllrÉimiento pu Cootünar;iÓlr"

ARTÍCULO SEGUNDO. - El servidor público RONAT ALEXIS GOIúEZ RIVERA, identifcado con ta céduta oe
ciudadanfa número 88.270J22 expedida en cúcuta., tendrá a su cargo la coordinacón para garantiz que se
cumplan las funciones establecidas en el Artículo 2 de la Resolución número 030 del 20 de enero de 2022 en
la Subdirección Nacional- Grupo de Gestión Humana.

ARTÍCULO TERCERO. Reconocer a la El servidor público ROi¡At ALEXIS GO]úEZ RIVERA ¡dentificado con
la cédula de ciudadania número 88.270.122 expedida en Cúcuta, por mncepto de Coordinación el veinte por
ciento (200/0)de la asignación básica mensualdelempleo de Especializado, Codigo 2028, Gr:ado 13 de la planta
de personal de la Unidad Administrativa Especial de Oqanizaiones Solidarias, la cual no constituye factor
salarial para ningún efecto legal.

ARTICULO CUARTO. Elvalor por concepb de Coordinación, será devengado mensualmente durante eltiempo
que ejeza dichas funciones.

ARTbULO QUll{TO. La presente Resolución rige a parlir de la fecha de expedición.

COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE

Dada en BogoÉ 0.C., a los

Proyeü: Ctrien Jul6 L|z ao l¡qE¿ - Coordindore Grupo de 9**r lunrara A[
Re$só.: titrbn Tcres puoto - Jó oñcine As¿Éore Judd,clgF - \

Canera l0No 1122 PBXI 60+'1 3275252 - Fa\:6O13275248 Linea gratuita:o18000122020

www.uaeos.sov.co - atencionalciudadano@uaeos.qov.co
Bogotá D.C, Colombh

ól¡doórár-zoo


